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EXPTE. Nº 57.274.- 

SANTA FE, 26 de Marzo de 2012.- 
 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales Secretaría de Posgrado eleva los 
miembros del Jurado Evaluador para la Tesis de Maestría en Ingeniería de los Recursos 
Hídricos desarrollada por el Ing. Juan Carlos CHOQUE titulada: “Desarrollo y aplicación de 
un modelo de balance estrictamente conservativo”. 

 
 ATENTO lo recomendado por el Comité Académico de dicha carrera  en su Acta de 

fecha 21 de noviembre de 2011, punto 2, y 
 
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Jurado Evaluador para la Tesis de Maestría en Ingeniería de 
los Recursos Hídricos desarrollada por el Ing. Juan Carlos CHOQUE (D.N.I. Nº 
25.577.785), titulada: “Desarrollo y aplicación de un modelo de balance estrictamente 
conservativo”, dirigida por la Dra. Leticia RODRIGUEZ y codirigida por el Dr. Carlos 
VIONNET, el que estará integrado por los siguientes miembros: 
 

 Dr. Luis VIVES (IHLLA - UNCPBA) 

 Dr. Marcelo VARNI (IHLLA - UNCPBA) 

 Dr. José MACOR 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado y Departamento Alumnado. Notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese. 
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